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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. LXV/RFLEY/0312/2017 II P.O., mediante el cual se adiciona al artículo 11, un 
inciso k), de la Ley para el Fomento, Aprovechamiento y Desarrollo de Eficiencia Energética 
y de Energías Renovables del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. LXV/EXDEC/0321/2017 II P.O., mediante el cual la Sexagésima Quinta 
Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de Chihuahua crea la Comisión Especial  
de Seguimiento de Feminicidios en el Estado de Chihuahua. 
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DECRETO No. LXV/EXDEC/0322/2017 II P.O., mediante el cual se crea la Comisión Especial 
Interinstitucional con Perspectiva de Igualdad de Género y Derechos Humanos, con el objeto 
de revisar el marco jurídico estatal e incorporar de manera transversal la perspectiva de 
igualdad de género, así como la protección de los derechos humanos de las mujeres.
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DECRETO No. LXV/RFLIM/0328/2017 II P.O., mediante el cual se derogan del apartado II.6., 
los numerales 2.11. y 2.12., relativo a la Legalización de Firmas, Certificación y Expedición 
de Documentos Municipales de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Allende, para el ejercicio fiscal 2017.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS 
ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del Estado, en el mes de mayo de 2017.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública No. SEECH-LP-06-2017, relativa a la adjudicación de 
material de oficina mediante contratación abierta.
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CONVOCATORIA Licitación Pública No. SEECH-LP-07-2017, relativa a la adquisición de 
consumibles de cómputo mediante contratación abierta.
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BATOPILAS
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación No. PMB-2017-FISM-A-006, relativa 
a la rehabilitación de puente vehicular en la localidad de San Juan de Dios (Agua Caliente) 
camino Batopilas-Urique.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA para el otorgamiento del Premio Municipal a la Juventud “Agustín Melgar” 
en su edición 2017.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
CONVOCATORIA Pública Nacional No. MGC-FISM-LP-R3317028/2017, relativa a la 
construcción de sistema de agua potable en la comunidad Mesa del Durazno.
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CONVOCATORIA Pública Nacional No. MGC-FISM-LP-R3317029/2017, relativa a la 
construcción de sistema de alcantarillado sanitario en la comunidad El Pinito.
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CONVOCATORIA Pública Nacional No. MGC-FISM-LP-R3317056/2017, relativa a 
la construcción del proyecto integral de agua potable y alcantarillado en Ave. 20 de 
Noviembre.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.                           
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EN FUNCIONES DE PRESIDENTA. DIP. MARÍA ANTONIETA MENDOZA MENDOZA. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO 
GRISEL SÁENZ RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JESÚS VILLARREAL MACÍAS. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL 
DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diecinueve días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA GÁMEZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ 
RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. NADIA XÓCHITL SIQUEIROS LOERA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinticinco días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
COMITÉ TÉCNICO RESOLUTIVO DE OBRA PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BATOPILAS
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUADALUPE Y CALVO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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PEDRO SAENZ ACOSTA                1213-40-42-44
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ROBERTO HENRIC BECERRA               1220-40-42-44
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HUERTA LAS CAROLINAS      1259-42-44
-0-

MANUEL ARTURO SOTO SEGURA             1263-42-43-44
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ZULEMA ARAGONEZ RIVAS                    1260-42-44
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GILBERTO OCHNOA PEREZ                        1269-42-44-46
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NOMBRAMIENTO PERITO                                                                                                                                              1281-42-44
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KAREN GIOVANNA GRIJALVA HERNANDEZ    1284-42-44
-0-

CARLOS MANUEL GALAVIZ TALAMANTES     1285-42-44
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OLGA DEL VAL VILLALOBOS                            1291-42-44
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CORONADO, CHIH.

LUZ NATALEE CERVANTES DURAN                1289-42-44
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MARIA DEL REFUGIO VENZOR PEREZ VIUDA DE ARIAS         1304-44-46
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CORONADO, CHIH.
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ROGELIO RAMIREZ MONTES      1074-36-40-44-48-52-56
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MARIA ISABEL MARES VICUÑA                    1310-44-46
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XOCHITL ISABEL GUTIERREZ GARCIA           1308-44-46
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VIRGINIA TORRES BANDA                                1328-44-46
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Presidencia Municipal
Bocoyna, Chih.
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JESUS VALENZUELA Y SOCIOS S.A.          1311-44-46-48
-0-

PEDRO ENRIQUE GARCIA MEZA                1312-44-45-46
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 03 de junio de 2017.                                    2967

JAVIER RAMIREZ BENITEZ                         1314-44
-0-

ELIGIO RIVERA ARMENTA                    1316-44-46
-0-

LILIANA ELVIRA CHAVEZ AGUILERA                1315-44-46
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 03 de junio de 2017.2968  
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Bravos
Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 
VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por el señor JORGE LUIS ZAMARRIPA CASTAÑEDA  en contra de la señora GUADALUPE RASCÓN 
VÉLEZ, según el expediente número 809/2010, y 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado es procedente resolver y se; 

R E S  U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de Divorcio se continuará por la vía Voluntaria; en consecuencia; 
SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por la señora 
GUADALUPE RASCÓN VÉLEZ y el señor JORGE LUIS ZAMARRIPA CASTAÑEDA,  el día dos de diciembre del 
año dos mil cinco,  bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil 
de ésta Ciudad.
TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.
CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil para el Estado. 
QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 1063, del libro número 182,  folio número 52, de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro 
Civil de esta Ciudad.

N O T I F I Q U E S E:
Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez 
Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA que da fe.- DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA;  ALOS TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, 
no fue requerida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora 
GUADALUPE RASCON VELEZZ y al señor JORGE LUIS ZAMARRIPA CASTAÑEDA, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos para 
los efectos legales conducentes.
Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos 
LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRARA, que da fe. DOY FE.

JORGE LUIS ZAMARRIPA CASTAÑEDA
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 36.42

Costo de la Suscripción anual                              $2,196.95
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                        $1,098.48
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $36.61

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $896.21

Media página $448.10

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$7.21

$26.70
LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA

ENCARGADO
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RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
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Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa
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VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.edo.chihuahua.gob.mx
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* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


